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Son improcedentes las excepciones deducidas con-

tra una sentencia ejecutoriada.

Recurso de nulidad interpuesto por don Teodoro Nat'aclz,

cn la cama que sigue ron doña Delia Nápolí.

sobre dívorcí0.———Proccdv de Lima.

DICTAMEN FISCAL
.

Señor : <

La Ejecutoría Suprema qUe corre a fs. 83, sancio—

nó lu ccnfirniatoria de la de [s. 64, que declara el divor-

cio de don Teodoro Navach, de su esposa Delia Nápo'lí

dc Navach, y señala la renta mensual de 150 soles pa-

ra los menores hijos de ése matrimonio; y pedido el .

cumplimiento de esa sentencia (fs. 91), se ordenó que

el actuaríó líquidara las pensiones devengadas, resul—'

[ando de la liquidación de fs. 93. la suma de 16730

50105; que el padre adeuda a 109 hijos por pensiones

devcnnm1as; y aprobada esa liquidacion pmel auto de

fs. 101, después de haberse desestimado una articula-

ción por_cl de fs. 97, el demandado, propone la excepción
de prescripción, en la forma que aparece de su recur-

so de fs. 102, y que sustancíada. se declara sin lugar
por el auto de fs.114 vta. que al ser confirmado por

61 de fs 123. origina el recurso de nulidad de fs. 125,

concedido por auto de su vta.

Conforme a_ la 1Ly. no corre el término de la pres—

cripción entre 105 padres y 'los hijos (inciso 3", art.

1157 C. C.): 111 misma ley cstab1ecc que la prescrip—

cíó1: puede deducirse en cualquier estado del juicio. y
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de allí se deduce que es improcedente, cuando éste ha

terminado, que es el caso de autos, porque, al …esm—

ct, sólo se trata de cumplir la Ejecutoría que puso tér—

mino al juicio, y en tal caso, no puede dcduci15c cx—

ccpcíón alguna.

Por estas razones, y las' que contiene el díctámen

del Agente Fiscal que fu/ndamcnta c'l auto de Prime—

ra Instzu::ía confirmado, opina este Ministerio, que

¡NQ HAY NULIDAD en el confírmatorío.

Lima, noviembre 23 de' 1943.

Palaci_os.

RESOLUCION SUPREMA"

Lima, 15 (le dícícmbrc_ de 1943.

Vistos; de conformidad con el díctúmen del Se—

ñor Fiscal: declararon NO HABER NULIDAD cn

el auto de vista de fs. 123, su fecha vcntísíctc de OC—

tubre último, que confirmando el de Primera Instan-

cia de fs. 114 vta., su fecha 9 del mismo mes y año,

declara sin lugar la excepción de prescripción deduci—

da a, fs. 102 por don Teodoro Na'v_aéh, cn la causa se—
guida con doña Delia Nápolí, sobre alimentos; sin
costas; y los devolvieron.

Zavala Loaiza. % Ballón.--Á- Velarde Alvarez. —
Samanamud.

 

Mi voto es por la NULIDAD de 'la resolución de

vista, así como del auto apelado, y que se declare sin
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lugar la solicitud de fs. 91, de doña Delia Nápolí, de—

jándole a salvo su derecho para que 10 ejercito lcg'al—

mente; siendo los motivos en que me Fundo los siguien—

tes: que con el carácter de pcr5<mcra legal de sus hí—

jos, fué que aquella siguió demanda de álímcntos con—

tra Teodoro Navach, quien en sentencia firme de 27

de julio de 1935, fué 01.)ligºado & contribuir con 150 sq—

105 mensuales para el mantenimiento de su prole; que

111 prcnoml.wada señora Nápolí se ha apcrsonado & fs. 91

 

por su propio derecho, pidiendo que se le pague 16,730

50105, gastados por 61121, cn cerca de ocho años que ha

sostenido a sus hijos, siendo así que el padre de éstos

era quien estaba obligado: que la exigencia de pago

p'lzmtczula en forma de cumplimiento de aquella senten—

cia del juicio 'de alimentos, es antíproccsaI, por 'la l'a—

zón obvia de que en dicho fallo no se previó el caso

(le que el padre índcmnízam & la persona que en vez

de él, suministrasc alimentos a los hijos, que bien pu—

(10 haber sido un_ cxt':1ño, como 10 ha sido en este ca—

so la madre, la que lo mismo que cualquier otro, tie—

ne su derecho expedito para exigir del padre la indem—

nización: pero no como cump1ímícnto de sentencia, ya

que es elemental norma de procedimiento, (1110 la scu—

tcncía se cumple (lcntm (10 'lo cx1ríctamcntc previsto

en ella)“ las rclzuºí<mcs jurídicas (|11(' cstztl;lccc, sólo son

entre flun;mrl;…ic y dmnamladn, sin que los que no

representan a éstos pucdzm acogerse n las decisiones

judiciales. que sólo tienen c[íczxcín entre las partes que

cstuvícroi1 & derecho en la contención. _

Frisanchp.
Se pub'licó conforme a ley.

A. Eguren B¡'es.a¡zí. Sc_cretarío.—.


